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Proceso ordinario de pertenencia instaurado por Lorenza Rosa Santos Barba 
contra Manuel Francisco Hernández Cuadrado y Personas Indeterminadas. 
Rad. 2007-00272-00.  

 
En memorial que antecede la demandante Lorenza Rosa Santos Barba, 
identificada con la C.C. 50.800.011, solicita al despacho que le sean 

expedidos los oficios de cancelación de inscripción de la demanda y copias 
auténticas de la sentencia adiada 09 de septiembre de 2009.  

 
Por ser legal y procedente lo solicitado el Juzgado accederá a ello, y ordena 
que por Secretaria se expida el oficio de cancelación de la medida cautelar 

de inscripción de la demanda ordenada en auto del 14 de noviembre de 2007 
y comunicada mediante oficio No. 01956 del 26 de Noviembre de 2007, 

dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería. Asi 
mismo, que se expidan las copias auténticas de la sentencia referida a 
costas de la peticionaria.  

 
 

ASÍ SE RESUELVE 

 
  

CÚMPLASE 
 
 

 
 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

 
  Juez 
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